
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 16 de febrero de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Secretario de la Administración de Justicia del Juzgado de Violencia sobre 

la Mujer Único de Terrassa (Barcelona) — Ramón Margarit Panicello/Pilar Hernández Martínez

(Asunto C-503/15) (1)

(Procedimiento prejudicial — Artículo 267 TFUE — Secretario — Concepto de «órgano jurisdiccional 
nacional» — Jurisdicción obligatoria — Ejercicio de funciones judiciales — Independencia — 

Incompetencia del Tribunal de Justicia)

(2017/C 112/11)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Secretario de la Administración de Justicia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer Único de Terrassa

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Ramón Margarit Panicello

Demandada: Pilar Hernández Martínez

Fallo

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea no es competente para responder a las cuestiones planteadas por el Secretario Judicial del 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer Único de Terrassa. 

(1) DO C 414 de 14.12.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 16 de febrero de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el rechtbank van Koophandel te Gent — Bélgica) — Agro Foreign Trade & 

Agency Ltd/Petersime NV

(Asunto C-507/15) (1)

(Procedimiento prejudicial — Agentes comerciales independientes — Directiva 86/653/CEE — 
Coordinación de los derechos de los Estados miembros — Ley de transposición belga — Contrato de agencia 
comercial — Poderdante establecido en Bélgica y agente establecido en Turquía — Cláusula de elección del 
Derecho belga — Inaplicabilidad de la Ley — Acuerdo de Asociación CEE-Turquía — Compatibilidad)

(2017/C 112/12)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Rechtbank van Koophandel te Gent

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Agro Foreign Trade & Agency Ltd

Demandada: Petersime NV
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